
SEÑOR GERENTE Y ACCIONISTA DE ¿4 COMPANIA.- 

lin cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía 
CONSORCIO DE TRANSPOR”3S MUNDIALES £ SERVICIOS 
CONTRAMUNSA S.A. inherente a la liscacizcÓn, digilancia y control 

bre la marcha administrativa y espec jalmerto sepre la contabilidad de la 

compañía correspondiente al ejercicio económ co de: 2006, me cumple 

informar a ustedes: 

Hz estudiado la gestión admin:straiuva llevada a cabo por los señores 
Administradores, y he comprobade que se han cumplido las disposiciones y 

resoluciones de la Junta General de Accionistas, al igual que la labor del 
Administrador se ha ceñido a las normas Jegales, estatutarias y 

reglamentarias, tanto de la sociedad, como aquellas e nanadas por la ley y 
en especial por la Superintendencia de Compañías. 

La labor del presidente y del Gerente Genera! a través de sus ordenes, 

disposiciones y toma de decisiones han sido ¡levacas a cabo de comunidad 

de acuerdo tanto que en ningún indico que me haga saber de falta de 
armonía o colaboración entre estos Administradores 

Ha analizado la forma en que los administradores y secretarias han llevado 

adelante los libros sociales, a saber: Libro de “Vorrespondencia, Libro de 

Actas de Junta General de accionista. Libro de Expedientes de Actas de 

¿unta General, y he comprobado que se ajustan a las disposiciones legales 

en dicha materia. 

De igual manera informo a ustedss, que he revisado los libros y demás 

docimentos contables, los estados de caja el Baience 

paras el Estado de Pérdidas y y Ganancias y demás 5 cor , 

  

   

   

y ; que la administración para la ciatoración de ose (8 

tazomable y completa a mi entende”. 

Debo manifestarle también que al respecto a ¿os bienes so ; 

hallan debidamente protegidos y  precautelados en sus “mismos, 

vbservándose en el manejo de estos recursos en una administración 

prudente. 

 



Ea el ejercicio de mis funciones “2 Comisario de ia Compañía me he 
coñido a actuar conforme a lo precepusado er la Lo. de Compañías, va 

revisando que se cumplan cor los obieto eS Zstateto Social, ya 

verificando la contabilidad, la opa ciaad 21 0: 026. ación de las juntas 
generales y cuidado se cumpla lo dispuesto por l: ley de comnañ'as, etc. 

Debo destacar que los controles internos aue se :levan a cabo son eficiente 

y en caso dado son disuasivo debido al cuidado que ellos imponen los 

adrunistradores y subalternos. 

Respecto a las cifras que demuestren los estados financieros cabe 

manifestar que luego de su estudio meditado y consista he comprobado que 

dichos estados financieros reflejas cezonebienest: la situación de la 
sociedad, y están en armonía cor io regisiiso o vtolo os, para el cjercióto 

coneco que se comenta y hab: :. 0. coto is Ge acuerdo a 
os principios de contabilidad geneciomente acen ados. 

    

4 compañía cesó sus actividades 4 rales del ano artorior Y 2stá situac Ón 

«e mantiene en el presente año. 

Atentamente, 

  

     ¿ACÍNTO BORVA T. 

COMISARIO 
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